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Veintidós de octubre de dos mil veintiuno. 

Radicado: 05001 40 03 017 2021 00965 00 

Proceso:  Insolvencia de persona natural no 
comerciante 

Deudor SANTIAGO RAMÍREZ SUAREZ 

Asunto: Requiere al deudor para que proceda a 
realizar el pago de gastos al liquidador. 

 

Siendo procedente la solicitud allegada por el liquidador, tendiente al requerir al 

deudor para que proceda con la cancelación de los gastos previamente fijados, 

se requiere al señor SANTIAGO RAMÍREZ SUAREZ, para que en el término de 

cinco (05) días proceda a la cancelación de los mismos, ello en virtud de que el 

auxiliar de la justicia debe asumir ciertos gastos para el impulso del proceso. 
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